
  
  
  

Proceso:            RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS.  
Demandante:     DE OFICIO – CZ. II ICBF V/CIO. Com. Flia. San J. Arama. 
Demandado:        
A favor de:         n/. M.E. PIZA HERRERA  
500013110002-2022-00119-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de mayo de 2022. Al Despacho 

el presente proceso. 

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Para efectos de lograr una participación efectiva de las señoras 

LUCILA HERRERA VIRGUES y LUCIA VIRGUES, madre y hermana del joven 

MAICOL EDUARDO PIZA HERRERA en la audiencia de pruebas y fallo 

programada para el día 27 de mayo de 2022, se dispone comisionar a la 

Comisaría de Familia de San Juan de Arama (M), a efectos de que preste su 

colaboración necesaria disponiendo de los medios tecnológicos que posea en 

su despacho, en el lapso de tiempo del desarrollo de la audiencia. Líbrese la 

comisión respectiva. 

 

Comuníquese lo anterior a las antes personas citadas, a fin de 

que el día y hora de la audiencia se dirijan a la oficina de esta Comisaría para 

los efectos ya indicados.   

 

CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Helac.  
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